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"POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL 
MECANISMO DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA PARA LOS 

ACTOS Y DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE MINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones 
conferidas por la Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 
2008, las Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y  40115 del 31 de marzo de 
2020 del Ministerio de Minas y Energía, y, las Resoluciones No. 237 del 30 abril de 2019 y 
113 del 30 de marzo de 2020 de la Agencia Nacional de Minería —ANM, y, 

CONSIDERANDO QUE 

En virtud de la delegación contenida en las Resoluciones 40115 del 31 de marzo de 2020 
del Ministerio de Minas y Energía, y, No. 237 del 30 abril de 2019 y 113 del 30 de marzo 
de 2020 de la Agencia Nacional de Minería —ANM; la Gobernación de Antioquia tiene a su 
cargo las funciones de tramitación, celebración de contratos y fiscalización de los títulos 
Mineros ubicados en jurisdicción del Departamento de Antioquia. 

El artículo 59 de la Ley 685 de 2001, indica que el concesionario está obligado en el 
ejercicio de su derecho, a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, 
técnico, operativo y ambiental, que expresamente le señala este Código y que ninguna 
autoridad podrá imponerle otras obligaciones, ni señalarle requisitos de forma o de fondo 
adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren o hagan más gravoso su 
cumplimiento. 

El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido 
proceso el cual, según el precepto, "se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas". La jurisprudencia constitucional ha decantado el alcance del derecho 
fundamental al debido proceso como el deber de las autoridades, tanto judiciales como 
administrativas, de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos de defensa y 
contradicción 

El Decreto 01 del 02 de enero de 1984, en los artículos 44 y 45, señala el deber y la 
forma en las que se debe surtir la notificación personal y por edicto, así: 

Artículo 44. Deber y Forma de la Notificación Personal. Las demás decisiones que 
pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, o 
a su representante o apoderado. 

Los procesos correspondientes se adelantarán por escrito. 

Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer la notificación 
personal se le enviará por correo certificado una citación a la dirección que aquél haya 
anotado al intervenir por primera vez en la actuación, o en la nueva que figure en 
comunicación hecha especialmente para tal propósito. La constancia del envío se anexará 
al expediente. El envío se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
acto. 
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No obstante, lo dispuesto en este artículo, los actos de inscripción realizados por las 
entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán notificados el día en 
que se efectúe la correspondiente anotación. 

Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra, auténtica y gratuita 
de la decisión, si ésta es escrita. 

En la misma forma se harán las demás notificaciones previstas en la parte primera de este 
código. 

Artículo 45. Notificación Por Edicto. Si no se pudiere hacer la notificación personal al 
cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en lugar público del respectivo 
despacho, por el término de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la 
providencia. 

La Ley 685 de 2001, regula las notificaciones en su artículo 269, disponiendo: 

"Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se 
fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal 
de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la 
comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se 
enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si 
pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su 
emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación 
personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía 
gubernativa y del término para interponerlos"  

La Ley 1437 de 2011, establece que la notificación personal también podrá efectuarse 
por medio electrónico, que procederá siempre y cuando el interesado acepte ser 
notificado de esta manera. Establece la preceptuada Ley en los artículos 67, 68, 69 y 72 

Artículo 67. Notificación Personal. Las decisiones que pongan término a una actuación 
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, 
o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso 
anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado 
de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos 
administrativos de carácter masivo que tengan origen en convocatorias públicas. En la 
reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones 
pertinentes, y establecerá modalidades alternativas de notificación personal para quienes 
no cuenten con acceso al medio electrónico. 

En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada 
verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones 
adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir 
del día siguiente a la notificación se contarán los términos para la interposición de 
recursos. 
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Artículo 68. Citaciones Para Notificación Personal. Si no hay otro medio más eficaz de 
informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que 
comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 
constancia en el expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la 
citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

Artículo 69. Notificáción Por Aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El 
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los 
plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en 
que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Artículo 72. Falta O Irregularidad De Las Notificaciones Y Notificación Por Conducta 
Concluyente. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación, 
ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada revele que conoce 
el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales. 

Debido a la pandemia originada por el Coronavirus (Covid-19), el Gobierno Nacional 
profirió el Decreto Ley 491 del 28 de marzo de 2020 "Por el cual se adoptan medidas de 
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica" dispone: 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se 
hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento 
que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y 
con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad 
competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el 
presente artículo. 
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El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se 
notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 
hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora 
en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá 
certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y  siguientes de la Ley 1437 de 
2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción 
o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

La Agencia Nacional de Minería en Concepto Jurídico No. 20181200266791 del 27 de 
julio de 2018 analiza el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 concluyendo lo siguiente: 

Esto quiere decir que, la autoridad minera está facultada para efectuar la notificación 
personal únicamente en los tres casos previstos en la norma, esto es: i) de las 
providencias que rechacen la propuesta, u) las que resuelven oposiciones y lli) de las 
que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. 

La Corte Constitucional en Sentencia T404 de 2014 advierte sobre la obligación en 
cabeza de la administración de garantizar el derecho de defensa de los administrados. 
Asegura el tribunal constitucional que, asegurar que las partes o los terceros interesados 
conozcan efectivamente la decisión que le es oponible y los términos a partir de los cuales 
pueden los administrados ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

El derecho al debido proceso administrativo ha sido consagrado como la garantía 
constitucional que tiene toda persona a un proceso justo que se desarrolle con 
observancia de los requisitos impuestos por el legislador, de tal forma que se garantice la 
validez de las actuaciones de la administración, la seguridad jurídica y el derecho de 
defensa de los administrados. Una de las maneras de cumplir con ello, es a través de 
las notificaciones de los actos administrativos, que pretende poner en conocimiento de 
las partes o terceros interesados lo decidido por la autoridad, permitiéndole así conocer el 
preciso momento en que la decisión le es oponible y a partir del cual puede ejercer el 
derecho de defensa y contradicción. 

Con base en ello, la Corte ha expresado que con la garantía del derecho al debido 
proceso administrativo se materializan a su vez otras prerrogativas constitucionales, tales 
como: 

(i) El principio de legalidad; 
(u) El acceso a la jurisdicción y a la tutela judicial efectiva de los derechos 
humanos; 

A que se adelante por la autoridad competente y con pleno respeto de las 
formas propias de cada juicio definidas por el legislador; 

A que no se presenten dilaciones injustificadas; (y) el derecho de defensa y 
contradicción; 
(vi) El derecho de impugnación; 
(vi¡) La publicidad de las actuaciones y decisiones adoptadas en los 
procedimientos 

Estas garantías se interrelacionan, de tal forma que no pueden ser aplicadas de manera 
aislada en los procesos judiciales o administrativos, por ejemplo, el principio de 
publicidad constituye una condición para el ejercicio del derecho de defensa. 
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La actividad de notificación no puede ser desarrollada de manera discrecional, ya 
que se trata de un acto reglado en su totalidad; Por esto, cualquier mecanismo procesal 
que impida ejercer el derecho de defensa; todo aquello que evite, limite o confunda al 
administrado para ejercer en debida forma sus derechos dentro de un trámite administrativo, 
atenta contra el ordenamiento superior y las garantías judiciales, anteriormente 
mencionadas. 

Con el fin de garantizar el debido proceso, la posibilidad de ejercer los derechos de 
defensa y de contradicción, y de asegurar los principios superiores de celeridad y eficacia 
de la función administrativa a través del mecanismo de notificación electrónica, la 
Secretaría de Minas pondrá en conocimiento de los interesados, los actos administrativos 
de que trata el artículo 269 del Código de Minas, una vez el proponente, titular o 
solicitante acepte ser notificado de esta manera 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el 
proyecto de acto administrativo que busca implementar la notificación electrónica fue 
publicado en el sitio web de la Gobernación de Antioquia, por un término de 15 días 
calendario, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias y/o propuestas, las cuales 
fueron revisadas y evaluadas de acuerdo con su procedencia, previamente a la 
expedición del presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas del Departamento Antioquia, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO: NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICO. Es la forma de 
notificación que se surte de manera electrónica, por medio del cual la Secretaría de 
Minas, pone en conocimiento de los interesados el contenido de las providencias 
proferidas por la autoridad minera, con el fin de garantizar el conocimiento de estas, de 
manera clara y cierta; y de esta forma permitirles el derecho de defensa y contradicción. 
Esta forma de notificación se surte cuando se pone en conocimiento del interesado el 
acto, a través del correo electrónico autorizado para ello, y remitido desde el buzón 
notificaciones.minas(antioguia.gov.co. 

En consecuencia, una vez se autorice por parte del interesado la notificación por medios 
electrónicos, éste será el mecanismo preferente de notificación de las actuaciones dentro 
del expediente minero, atendiendo los términos y condiciones que se señalan en el 
presente acto administrativo. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80  de la Ley 1437 de 2011, 
esta forma de notificación, permanecerá vigente una vez culminado el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica generado por la pandemia ocasionada por el 
Covid - 19. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DEFINICIONES. Para efectos de lo establecido en esta 
resolución, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

a) Interesado: El proponente, titular, apoderado, mandatario, usuario minero, terceros 
interesados y en general los sujetos de los tramites que tiene a su cargo la Secretaría 
de Minas. 

YQUINTEROF-1 
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Cuando en la presente resolución se haga referencia al interesado, lo que allí se 
estipula, aplicará también a quienes actúen en su nombre, salvo que explícitamente se 
señale algo diferente. 

b) Correo electrónico: Es un servicio de red que permite el intercambio (envío y 
entrega) de mensajes a través de sistemas de comunicación electrónicos, que tiene 
las siguientes características: 

Destinatario: Es la dirección de correo electrónico correspondiente al 
interesado, a quien se le enviará el respectivo mensaje. Un correo electrónico 
puede tener más de un destinatario. 

Asunto: Es el tema objeto del correo electrónico. 

Mensaje: Es el cuerpo del correo electrónico o la parte del correo electrónico 
donde se escribe el mensaje que se desea enviar. 

Adjuntos: El acto administrativo será un archivo adjunto al correo electrónico. 
La Secretaría de Minas podrá anexar al correo electrónico archivos adicionales 
y/o complementarios al mensaje, por considerarlos importantes para el 
destinatario. 

c) Dirección de correo electrónico: Es la dirección electrónica de uso exclusivo 
personal que reporta el interesado en el formulario de autorización, o que el usuario o 
su apoderado señale expresamente para recibir los mensajes y correos electrónicos 
que le remita La Secretaría de Minas. La dirección de correo electrónico está 
compuesta por dos (2) partes: (i) un nombre de usuario y (Ii) un nombre de dominio, 
que se presentan así: nombredeusuarionombrededominio.extensión. 

d) Dirección de correo electrónico de trámite: Es la dirección de correo electrónico 
que el interesado o su apoderado señale expresamente dentro del trámite que será 
objeto de decisión. La notificación a la dirección de correo electrónico de trámite 
electrónica se aplicará de manera preferente sobre la dirección de correo electrónico 
autorizada. 

e) Fecha de Envío del Correo Electrónico. Para efectos de la notificación por medio 
electrónico, la fecha de envío del correo electrónico es el momento en el cual el correo 
electrónico ha salido del buzón de correo remitente. 

f) Fecha de Entrega del Correo Electrónico. Para efectos de la notificación por medio 
electrónico, la entrega del correo electrónico es el momento en el cual el correo 
electrónico se ha transmitido al buzón de correo del destinatario. 

g) Notificación por Estado: son susceptibles de ser notificados por estado los actos 
administrativos de trámite, es decir, que impulsan el proceso dentro del expediente 
minero. 

h) Notificación Personal: Son susceptibles de notificación personal, los actos que 
resuelven de fondo la situación jurídica del expediente minero, ponen fin a la actuación 
administrativa o implican requerir al interesado en aras de garantizar el debido 
proceso y su derecho de defensa y contradicción, ante las actuaciones desplegadas 
por autoridad minera delegada. Entre otros tenemos, Resoluciones y Autos que se 
refieren a: Rechazo de la propuesta, Resuelven oposiciones y de las que dispongan 
la comparecencia o intervención de terceros. Así como, Suspensiones de obligaciones 
o actividades, Imposición de multas, Declaración de Caducidad, Cancelación de 
Licencias o Permisos, Declaración de Terminación por vencimiento del plazo, 
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Aprobación o Rechazo de Programa de Trabajos y Obras o de Actualización de 
Programa de Trabajos e Inversiones, Aprobación o rechazo de Cesión de derechos ó 
de áreas, Subrogación, Derecho de preferencia, renuncia, y los que impliquen alguna 
modificación de los títulos mineros. 

i) Notificación por Edicto: Respecto del literal anterior, los actos que no fuere posible 
notificar de manera personal, se procede con la elaboración y fijación de un edicto 
cuyo contenido consiste en la transcripción de la parte resolutiva o dispositiva del acto 
administrativo, el cual se fijará por cinco (5) días hábiles, al término de los cuales se 
empezará a contar el término otorgado para la interposición del recurso a que haya 
lugar o para aportar lo requerido según el caso. 

ARTÍCULO TERCERO. ACTOS SUSCEPTIBLES DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 
Son susceptibles de notificación electrónica todas las providencias contempladas en el 
Artículo 269 del código de minas. La notificación de las decisiones adoptadas se hará por 
medios electrónicos. Para él efecto, en todo trámite, proceso o procedimiento que se 
iniciaron en vigencia de la emergencia sanitaria será obligatorio indicar la dirección 
electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha 
dado la autorización, la notificación se hará a los interesados o a su apoderado 
legalmente constituido. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del Decreto presidencial 941 de 2020, los interesados deberán enviar a la 
Secretaría de Minas, la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones al buzón de correo electrónico destinado para efectuar las notificaciones: 
notificaciones. minas(antioguia.qov.co  

La notificación por medios electrónicos se hará en las siguientes modalidades: 

Notificación por estado: Aquellas notificaciones que deban surtirse por estado serán 
realizadas mediante la modalidad de estados electrónicos los cuales serán fijados por 
un (1) día en el link https://www.antioguia.qov.co/index.php/edictos,-estados-y-
liberaciones  y se fijarán los días miércoles y viernes de cada semana. 

Notificación personal: Se efectuará la notificación personal por medio electrónico, 
de las providencias de la Autoridad Minera relacionadas en el literal h del artículo 
segundo de la presente resolución; notificación que procederá siempre y cuando el 
interesado acepte ser notificado de esta manera, de acuerdo con los términos y 
condiciones señalados en este proveído. 

Notificación por edicto: Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un 
mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados 
tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse o autoriza la 
notificación electrónica, se hará su emplazamiento por edicto electrónico, que se 
fijarán los días lunes de cada semana (martes en caso de ser festivo) en el link 
https:IIwww. antioguia.Qov.co/index. php/edictos,-estados-y-liberaciones por cinco (5) 
días. 

Esta notificación solo seria para los casos del artículo 269, para los demás Actos que 
den por terminada la actuación administrativa, se aplicara dependiendo el régimen de 
transición de la ley 1437 de 2011, el CPACA o el Decreto 01 de 1984. 

Notificación por aviso: Se debe desarrollar esta forma, de la lectura del concepto de 
la ANM, aplicaría para aquellos actos que pongan fin a la actuación administrativa que 
sean diferentes a los contemplados en el artículo 269 de la ley 685, y donde el trámite 
se hubiese iniciado con posteridad al día 02 de julio de 2012 
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En la notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que 
tiene derecho y del término para interponerlos. 

CAPITULO II 
NOTIFICACIÓN DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO CUARTO: Para la notificación de trámites de amparos administrativos cuyo 
curso deviene de fechas anteriores a la presente resolución se procederá a notificar 
conforme a como lo establece a la Ley 685 de 2001. 

PARÁGRAFO PRIMERO. AUTOS PROFERIDOS QUE ADMITEN O INADMITEN 
AMPARO ADMINISTRATIVO: El auto se notificará por estado conforme a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, Código de Minas y contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por 
el artículo 297 del Código de Minas y deberá ser notificado a las partes, así: 

Titular o querellado: Por estados conforme a lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001, Código de Minas y contra el cual no procede recurso alguno 
por considerarse de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto 
por el artículo 297 del Código de Minas. 

- Presuntos Perturbadores: Se notificará el auto de admisión de manera conjunta 
con el de programación, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001, 
que establece: 

"( ... ) Artículo 310. Notificación de la querella. De la presentación de la solicitud 
de amparo y del señalamiento del día y hora para la diligencia de 
reconocimiento del área, se notificará al presunto causante de los hechos, 
citándolo a la secretaría o por comunicación entregada en su domicilio si 
fuere conocido o por aviso fijado en el lugar de sus trabajos mineros de 
explotación y por edicto fijado por dos (2) días en la alcaldía. (...)". (Negrillas y 
subrayas nuestras). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE PROGRAMA VISITA DE 
VERIFICACIÓN DE AMPARO ADMINISTRATIVO CONTRA PERSONAS 
INDETERMINADAS: Se surtirá la notificación de las partes:: 

Titular o querellado: Por estados jurídicos. 
Posibles perturbadores: Artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
Perturbador determinado: En su lugar de domicilio conocido. 
Perturbador indeterminado - , Domicilio desconocido, toda vez que el titular 
minero o querellante, en sus escritos manifiesta no conocer el domicilio y/o 
residencias de los posibles perturbadores para la notificación referenciada, se 
tendrán en cuenta las coordenadas y/o indicaciones señaladas en el acto 
administrativo y se realizará por intermedio de la Alcaldía del Municipio de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 310 de la Ley 685 de 2001: 

Así mismo, se solicitará acompañamiento a la Alcaldía quien tiene el conocimiento 
del área para que designe un funcionario de la administración y que realice 
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conjuntamente con los funcionarios de la Secretaría de Minas las visitas en 
cuestión. 

PARÁGRAFO TERCERO. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL 
TRÁMITE DE AMPARO ADMIINISTRATIVO 

La notificación de la decisión final se debe realizar conforme a lo indicado por la Corte 
Constitucional en su Sentencia T-187/13, así: 

Si se conoce el domicilio de los posibles perturbadores: Notificación personal 
mediante comunicación remitida a la residencia o negocio. Si pasados tres (3) días no hay 
concurrencia para la notificación, se procederá de conformidad al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si se desconoce el domicilio de los posibles perturbadores: Comunicación remitida al 
lugar de trabajos o lugar de las perturbaciones. Si pasados tres (3) días no hay 
concurrencia para la notificación al lugar de las perturbaciones, se procederá de 
conformidad al artículo. 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo que señala: 

"( ... ) Artículo 69. Notificación por aviso. "Si no pudiere hacerse la notificación personal 
al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que 
se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del 
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un 
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso(...)". 

Una vez en firme y ejecutoriada la respectiva resolución que concede amparo 
administrativo se oficiará al Alcalde del lugar de ubicación de los trabajos para que 
proceda de acuerdo con los artículos 161, 309 y 306 de la Ley 685 de 2001 de 
conformidad a la descripción contenida en el acápite de conclusiones del Informe Técnico 
de Amparo Administrativo. 

PARÁGRAFO CUARTO. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE CONCEDE AMPARO 
ADMINISTRATIVO CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS. Para el proceso de 
notificación de la decisión final, se notificará personalmente la Resolución al titular 
mediante su representante legal o quien haga sus veces y en su defecto se procederá 
mediante aviso. 

Adicionalmente, se oficiará al Alcalde del lugar de ubicación de los trabajos para que 
envíe al lugar de la perturbación el mensaje de que trata el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001, con el propósito de hacer comparecer a las personas indeterminadas e interesadas 
para ejercer los recursos de ley y una vez realizadas estas diligencias, el funcionario 
remitirá a la Secretaría de Minas al correo: minas(antioguia.qov.co  las actuaciones 
surtidas señalando el radicado del amparo administrativo y el número de la Resolución. 

Si pasados tres (3) días después de entregado el mensaje no concurrieren a notificarse, la 
Secretaría de Minas surtirá la notificación mediante aviso de conformidad con el inciso 2 
del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. Finalmente, y una vez ejecutoriada la decisión que 
concede amparo administrativo se debe proceder a la diligencia de cierre y suspensión y 
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se remitirá para lo de conocimiento y competencia de las autoridades competentes, 
allegando copia del respectivo acto administrativo y del Informe Técnico de Amparo 
Administrativo. 

PARÁGRAFO QUINTO. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
Se notificará personalmente la resolución al titular minero o querellante, mediante su 
representante legal o quien haga sus veces y en su defecto se procederá mediante aviso 
y conforme a la ley vigente aplicable. 

PARÁGRAFO SEXTO. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO 
DE REPOSICIÓN: Según lo indicado en el recurso de reposición para efectos de 
notificación, y según corresponda se procederá según el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y conforme a la ley vigente aplicable. 

CAPÍTULO III 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

ARTÍCULO QUINTO: PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. La Secretaría 
de Minas practicará la notificación electrónica remitiendo una copia del acto administrativo 
a la dirección de correo electrónico que el interesado haya autorizado, la notificación 
electrónica se entenderá surtida, para todos los efectos legales, a partir de la fecha y hora 
en que se confirme recibido el correo electrónico autorizado según el artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: Con fundamento en la constancia que emita la herramienta tecnológica, la 
Coordinación de Notificaciones o quien haga sus veces expedirá una certificación de 
notificación en la que se determine de manera inequívoca la Fecha de Envío del Correo 
Electrónico y la Fecha de Entrega del Correo Electrónico, o la imposibilidad de entrega del 
correo electrónico al Administrado. En este último caso, se dará aplicación al Parágrafo 
Segundo del artículo sexto de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: ELEMENTOS DEL MENSAJE CON EL CUAL SE ENVÍA EL ACTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Para notificar 
electrónicamente al interesado un acto administrativo a través de una dirección de correo 
electrónico autorizada, el mensaje deberá contener los siguientes elementos: 

Nombre completo del Administrado, documento de identidad, la fecha de 
expedición del mensaje y la indicación de los medios electrónicos 
complementarios para visualizar el acto administrativo y su contenido, en caso de 
existir. 

El acto administrativo adjunto, en su totalidad. 

La advertencia que mediante el respectivo correo se está notificando el acto 
administrativo adjunto, los recursos que legalmente proceden, las autoridades 
ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PRELACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN. La notificación electrónica 
se preferirá sobre las demás formas de notificación. Para el efecto, se observarán las 
siguientes reglas: 
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Si durante el trámite, el interesado o su apoderado señala expresamente una 
Dirección Electrónica de trámite para efectos de recibir notificación, la Secretaría 
de Minas deberá notificar el Acto Administrativo a dicha dirección electrónica. 

En caso de ausencia de una Dirección Electrónica, la notificación deberá surtirse a 
la Dirección Física informada por el Administrado o su apoderado, o por edicto 
cuando no sea posible la notificación personal. 

Cuando en el trámite el interesado actúe a través de apoderado, y este último no 
haya informado una dirección electrónica ni una dirección física, la notificación 
deberá surtirse a la dirección de correo electrónico autorizada por el poderdante. 

Cuando el interesado no actúe a través de apoderado, y además no informe 
dirección electrónica o física, la notificación deberá surtirse a la dirección de correo 
físico que este último tenga registrada en el expediente minero, o por edicto 
cuando no sea posible la notificación personal. 

PARAGRAFO PRIMERO: Cuando el interesado actúe a través de apoderado, se dará 
aplicación a los literales a), b) o c) de este artículo, según corresponda. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la medida en que las formas de notificación señaladas en 
los literales del presente artículo son excluyentes, cuando no sea posible la notificación 
del acto administrativo, bien sea por imposibilidad técnica atribuible a la Administración o 
por causas atribuibles al interesado, esta se surtirá de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y  La Ley 1437 de 2001. 

ARTÍCULO OCTAVO: MEDIOS ELECTRÓNICOS COMPLEMENTARIOS DE 
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo quinto de esta Resolución, en relación con la fecha en que se entiende surtida la 
notificación, la Secretaría de Minas y en ejercicio del principio de publicidad de la función 
administrativa podrá habilitar los siguientes medios complementarios de publicidad para 
que el administrado consulte los actos administrativos enviados a la dirección de correo 
electrónico del administrado: 

Registro de Notificaciones Electrónicas. Es un registro en forma de lista que se 
encuentra en la página web de la Secretaría de Minas, el cual relaciona los actos 
administrativos a notificar, organizado por número de identificación del interesado, 
número del acto administrativo, fecha y la indicación si proceden recursos. 
Verificación de Correos Secretaría de Minas. Es la instancia electrónica 
habilitada por la para que el administrado pueda verificar la autenticidad de las 
comunicaciones que le son enviadas a la dirección de correo electrónico que ha 
autorizad. 
Mensajes de Texto. La Secretaría de Minas podrá enviar alertas o avisos 
mediante mensajes de texto, al número de teléfono móvil informado por el 
interesado, con el fin de alertarle sobre la existencia de la notificación electrónica 
de un acto administrativo. 

PARÁGRAFO. En ningún caso se entenderá que los medios complementarios incluidos 
en el presente artículo suplen la notificación de los actos administrativos o que su no 
implementación derive en la nulidad, invalidez o ineficacia de la notificación. 

ARTÍCULO NOVENO: INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
ELECTRÓNICOS. Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los 
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servicios informáticos electrónicos, previa expedición de comunicado de la dependencia 
encargada, se recurrirá a las otras formas de notificación contempladas en las normas 
vigentes que rigen la materia. 

ARTÍCULO DÉCIMO: OBLIGACIONES DEL INTERESADO. Cuando el interesado haya 
autorizado su correo electrónico para notificaciones, se entenderá que ha manifestado de 
forma expresa su voluntad de ser notificado electrónicamente, por lo cual adquiere las 
obligaciones y responsabilidades inherentes al mecanismo de notificación electrónica y al 
uso de los demás servicios de información electrónica que ofrece la Secretaría de Minas, 
los cuales se enumeran a continuación: 

a) Suministrar información real sobre sus datos de identificación y ubicación. Por lo tanto, 
el interesado deberá: 

i. Suministrar sus datos reales de dirección electrónica y número de teléfono 
celular, para facilitar la comunicación con la Secretaría de Minas. 

u. Verificar que su dirección de correo electrónico autorizada esté vigente y sea 
correcta. 
Responder por la seguridad y adecuada administración de la dirección de 
correo electrónico suministrada, así como de los permisos que dé a terceros 
para que accedan a ella. 
Realizar la correspondiente actualización de sus datos registrados cada vez 
que presente un cambio en los mismos. 

b) Informar inmediatamente, cuando no pueda acceder al contenido del acto 
administrativo por razones tecnológicas. 

c) Hacer uso adecuado de los códigos de verificación que la Secretaría de Minas le 
proporcione para validar la autenticidad, integridad y no repudio del contenido de los 
correos y documentos electrónicos que esta emite. Si el interesado los da a conocer a 
terceros, será responsable por el acceso indebido y el uso que le den a la información 
en ellos contenida. 

d) Consultar periódicamente la dirección de correo electrónico que ha autorizado para 
conocer las comunicaciones y actos notificados electrónicamente por la Secretaría de 
Minas. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: IMPLEMENTACIÓN GRADUAL. La implementación de 
la notificación electrónica iniciará a partir de la entrada en vigencia de la presente 
resolución. La Secretaría de Minas, informará a la ciudadanía en general través de la 
página web de la entidad, la fecha en que entrará en vigencia la notificación electrónica 
para cada tipo de proceso y/o procedimiento administrativo adelantado, de conformidad 
con la habilitación escalonada que se haga en los servicios electrónicos 

PARAGRAFO: Teniendo en cuenta la pandemia generada por el Covid 19 y la 
Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los estados y edictos, se están 
fijando en el micro sitio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.antioguia.gov.co/index.php/edictos,-estadosylieracjones  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: TRANSICIÓN. Los actos administrativos que a la fecha 
de implementación de la notificación electrónica hayan sido remitidos a un servicio de 
mensajería especializada para su entrega, o se haya remitido citación para notificación 
personal, se notificarán de conformidad con las normas vigentes al momento de la 
expedición del acto sujeto a notificación, de acuerdo con la implementación gradual que 
determine la Secretaría de Minas. 
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Los actos administrativos que a la fecha de implementación de la notificación electrónica 
no se hayan remitido aún a un servicio de mensajería especializada para su entrega, o no 
se haya remitido citación para notificación personal, se regirán por las disposiciones de 
esta resolución, de acuerdo con la implementación gradual que determine la Secretaría de 
Minas. 

Los actos administrativos que se expidan a partir de la fecha de implementación de la 
notificación electrónica se deberán notificar de manera preferente a la dirección de correo 
electrónico autorizada por el interesado a la Dirección Electrónica de trámite, informada 
en la solicitud. 

ARTICULO DECIMOTERCERO. PUBLICAR la presenteresolución de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la 
fecha su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

rnÇJORGE AL ERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas 

Revisada por: Yenny Cristina Quintero Herrera 
Directora de Titulación Minera 

Revisada por: Santiago Pérez Ospina 
2. Director de Fomento y Desarrollo Minero - 

Revisada por: Carlos Javier Montes Montiel 
DirectordefiscalizaciónMinera  

Revisada y César Augusto Vesga Rodríguez 
AprobadaPor-  AsesorJurídico  

«Y 

YQUINTEROH 


